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MESA PERONISTA DE RENOVACION 

INSTITUCIONAL 

1 º l E 1 restablecimiento pleno de la autonom(a municipal y el ejercicio ir restricto del po­
der de poi icía ante los poderes de jurisdicción naciona l y prO\lincial , empresasestatalesy frente a par­
ticulares, de acuerdo a la Constitución Nacional y a la Constitución de la provincia de Santa Fe . 

2°) La Defensa y la jerarqµ ización de las instituciones de gobierno municipal . Ratifica ­
mos la elección democrática de sus autoridades y ejerc itarnos el cuestionam iento permanente a los re­
gímenes de facto por ilegi'timos. 

3ºl La separacibn prec isa de atribuciones y deberes, entre el Concejo Municipal y el De­
partamento Ejecutivo ; el primero como representante natural de la población en cuanto a la determ i­
nación de las políticas a realizar y el segundo corno ejecutor de las mismas , independientemente de la 
in iciativa que ambos poderes pueden tener sobre tales pollticas de aa.ierdo a la ley Nº 2756 Orgán lea 
de Munic ipalidades. 

4º) Asegura r la actividad de l gobierno y la obra municipa l mediante los recursos y poi ít1 -
cas sigu ientes : 

a) Sanc ión inmediata de una Ordenanza de Catastro económico-parcelario y Revaluación 
general de Inmuebles , que evite la fuerte evasión actual y asegure una tributación justa posterior . 

b) Tasa General de Inmuebles; asegurado el punto anterior, la fijac ión de alícu otas impo ­
ni ble s dife renc iales; qu e obliguen más al que más tiene ; que atiendan a la real capacidad contributiva 
de la población por la cris is que soporta; y que desalienten la posesión inmobiliaria parasitaria y/o 
especulat iva . 

c) Creación de un impuesto de carácter extraordi nario y temporario, en virtud de la plus­
va lía que importantes obras púb licas de carácter v ial o de saneamiento en ejecución, generen a favor de 
determin ados in muebles (Avda. de Circunvalación, Emisarios de desa¡Jies, etc.) 

d) La vigencia de la Tasa municipal de Registro de Inspección al Comercio e Industria, 
guardando consonancia con el n ivel de tributación histórico del sector, dado la vigencia del Impuesto 
Pcial. a los Ingresos Brutos de l igual base imponible y con la dificil si tuación que soportan los peque­
los y medianos industriales y comerciantes. 

el La def ensa a una justa coparticipación de las rentas provinciales y respecto a la patente 
automotor alcanza r el 80 º / o del ingreso . 

f ) Oposición a l a sanción de presupuestos con alto grado de déficit v su traslado a futu ­
ros ejercicios, corno as imismo a la pol(tica de empréstitos pagaderos po r futuras administraciones. 

g) La aplicación del pr incipio de solidaridad social, para que mediante el Fondo de Obras 
Públicas y el Fondo de Obras V i llero se asegure la realizacibn de trabajos públ icos a favor de los más 
despose ídos por aportes del conjunto de los que más poseen en la sociedad rosarina. 

h) Asegurar en los presupuestos el efectivo aporte del 1 Oº/o de las rentas municipales con 
destin o al Fondo d e As istencia Educativa para el mantenimiento y acrecentamiento de la escuela pú­
blica ; y asismismo solicitar a la Legislatur a Provi ncial una adecuada e importante representación de los 
Concejos Municipales en la Adm inistración del F.A .E. · 

5º l Asegurar la planificación y el crecimiento urban íst ico de Ja ciudad de Rosario me-
di ante : 

al La actualizacibn del Plan Regulador de la ciudad y las de sus diversos códigos de desa­
gües, mediante sanción de una ordenanza que asegure la intervención de equipos interdiscipli narios, or ­
ganizaciones socia les intermedias y la Unive rs idad Nacional de Rosario. 

b) Incorporar al Plan Regulador la siguiente codificación : 1- Plan Integral de desagües 
pluvio-c loacales y saneamiento; 2- Plan Integral de provisión de agua potable, energía eléctrica y 
gas ; 3- Plan Integral Vial y Transporte . 

c) La actual ización de l Plan Ferrourban lstico y restablecimiento del Convenio General 
Tripartí to solicitando el rei ntegro de la Provincia de Santa Fe al mismo. Reafirmamos los objetivos 
del Plan Ferrourban ístico . 

d) El mantenimiento del Plan Regulador del Puerto de Rosario actualmente en vigencia. 
e) La formulación a nivel de anteproyecto prospectivo de un Sistema de transporte ma­

sivo de pasajeros urbano e interurbano futuro , con delimitaciones de reserva y de las áreas neoesari as . 
f) La recreacibn de la Prefectura Gran Rosari o como ente sin autonomía pol ítica, de pla ­

nificac ión y coordinac ión regional de área metr opol itana de Rosario , que compatibilice las metas 
de corto , mediano y largo alcance de desarrol lo del área y la subregión . 

h) Exigir el cumplimiento estricto de una actual iza da legislación sobre usos no conformes 
que posibili te una efectiva aplicación del Código Urbano e impida la permanenc ia de i ntolerables radi ­
cac iones. Archivo Movimiento Estudiantil de Rosario 
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2 MESA PERONISTA DE RENOVACION 

OBRAS PUBLICAS 

6º) Asegurar las siguientes obras Públicas de desa!Jjes pluvio-doacales : 
a) Cuenca del Arroyo Ludueña: 
1· - Debido al Estado de Emergencia y al inminente peligro de colapso y hundim iento 

del Entubamiento metálico del Arroyo Luciieña se debe pr-ioritañamente y con carácter de urgencia 
rl!alizar la ejecución de Obra de Revestimiento Anular interno con H 0 A 0 del Entubamiento. 

Barrio Afectado : Empalme Graneros . 
2 - Realizar la ejecucibn Obra Limpieza y Dragado del Canal de Descarga Aº Ludue­

ña para eliminar sedimentaciones y acumulaciones <JJe han disminu ido la capacidad conductiva. 
3 - Realizar el reacondicionamiento Obra Canal lbarlucea-Nuevo Alberdi . Longitud den-

tro del municipio 3600 mts. 
4 - Realizar la 1 impieza general y reacondicionamiento Obra Canal 4. 
Barrio afectado: Fisherton por derrames pmvenientes de Péfez. 
5 - Realizar el proyecto y la ejecución Obra Emisario 7, desa~e pluvial con descarga en 

Entubamiento A 0 Luduei'la; conducto troncal H0 Aº de 2J)()() mts. 
Barrio afectado: Industrial Ludueña. 
6 - Realizar el proyecto y la ejecución de la Obra ''Embalse Regulador" de crecidas del 

Arroyo Ludueña, presa coincidente con la futura Autopista Rosario-Córdoba , (prolongación Avda. 
Pellegrini) con un embalse de aproximadamente 16 Km2. Obra de máxima prioridad y urgencia . 

7 - Realizar el proyecto y la ejecucioo de la Obra "Conducto Desviador A 0 Ludueña' '. 
posteriormente a la soluc ión del punto 6 . precedente . 

b) Cuena del Arroyo Saladillo. 
1 - Realizar el proyecto y la ejecución de la Obra "Adecuac ión de la Ca nalización Aº 

Saladillo" que comprende: Demolición del Rápido Nº 3 - profund ización cauce desde el Rá.pido Nº 
3 hasta el puente Mol ino Blanco - Adecuación zona Puente Molino Blanco para un caudal de 1400 
m3/ seg. - Profundización y ensanche cauca desde Puente Molino Blanco hasta La Cascada . 

2 - Realizar el proyecto y al ejecución de la Obra " Soluc ión Integral del Arroyo Saladi -
1 lo" que compren de la realización de siete Embalses Reguladores de crecidas en terr itorio provincial, 
comenzando con la Presa E4 (entre Fuentes y V _ Muguetal y la Pre sa si Arroyo Candelaria . 

Obra de máxina prioriclad y urgencia_ 
Barrios Beneficiados : Hume. Las Delicias. Las Flores, T iro Su izo , Mercedes de San Marti'n , 

Roque Sáenz Peña y Sector norte de Villa Godor. Gálvez. 
el Oesa~es Pluviales con descarga Aº Saladillo : 
1 - Ejecutar el conducto por calle Av . Ovidio Lagos entre Circunvalación y Aº Saladillo . 
2 - Realizar el proyecto y la ejecución de l os conductos por calles R. Pineda, Bv . Oroño, 

San Mart in, Bermúdez v Ayacucho . 
Barrios Benefic iados: Hume. Las Delicias, Tiro Suizo, Mercedes de San Martín , y Roque 

Sáenz Peña. 

Paraná. 

d) Em isario Nº 1: 
1 - Real izar el tramo final del conducto troncal pluv io -<:loaca l para su descarga al Río 

2 - Real izar las redes terc iarias colectoras cloaca les dom icil iari as. 
3 - Barrios Beneficiados : San Martín. Saavedra. Alvear , Del Parque. 
el Emisario Nº 9 : 

. . 1 - ~ealizar !a ejecución de los conciictos secundarios: Av. Pellegrini Este - Avda . Pelle. 
gnnt Oeste - Fel ipe Moré - Derqui - Formosa (e511! último de r:náxima prioridad y urgencia). 

2 - Realizar el proyecto y la ejecución de los conductos secundarios : Córdoba Este - Cór­
doba Oeste - Cerrito Este - Cerrito Oesll!. 

Realizar la ejecucibn Obra Desembocadura del Emisario Pluvio-c loacal Nº 9 revestimiento 
de barranca V enrocam iento del lecho del río. 

Barrios beneficiados : Belgrano. Urquiza. Azcul!naga, Godoy . Moderno, Hume. 
3 - Realizar la ejecución de canales secundarios a cielo abierto que desaguan en el Conduc­

to troncal (canal a cielo abier to) como parte i ntegrante de la Obra de Avda. de Circunvalación a cargo 
de V ialidad Nacional. 

. . 4 - Realizar la ejecucibn del Emisario Nº 8. obra pluvio-cloaca l , secu ndar io principal del 
Em1sar10 Nº 9 . Longitud aproximada 9 .500 mts. 
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MESA PERONISTA DE RENOVACION 3 

Bar ri os beneficiados: Remedios Escalada de San Martín, San Francisquito, La Repúbli -
ca, Bella Vista, Ludueña. 

f) Emisario N° 1 O: 
1 - Realizar el pre>yecte> y la ejecución de los restantes conductos secundarios. 
2 - Realizar la ejecución del troncal en canal desde Camino de los Muertos y Mendoza 

hasta Camino Paseo. conjuntamente con los canales secundarios Paseo y Cocha bamba a.I real izarse la 
0bra Avda. Circunvalación . 

. 3 - Realizar el proyecto y la ejecución de le>s desagües cloaca les, por sistema separativo, 
conectando el Colector Principal al Troncal del Emisario Nº9 por .medio de una Estación E levadora de 
le>s Efluentes. 

Barrios beneficiados: Empalme Graneros, Fisherton, Antártida Argentina, Godoy, Belgra-
no, Larrea. 

g) Emisario Nº 11: 
1 - Realizar la ejecución de Obra 1ra . Etapa, condur·o troncal , conductos secundarios 

(Ghiraldo oeste y Washington, parciales) y (Cavia total) y le>s terciar ios (Perdriel y Brasilia). 
2 - Realizar el proyecte> y la ejecución de Obra Etapa Final, restantes redes cloacales y 

pluviales. 
Barrios beneficiados : Parque Casas, Unión , Alberdi , Cuyo . 
h) Asignar a las siguientes obras de la precedentemente enunciadas el carácter de prie>rita­

rias a corto plazo: 
Desagües Pluviales : Secundarie> Forrnosa - Secundario Forest Este - Secundario Felipe 

Moré - Secundario Derqui - Secundario Pellegrini Este - Secundario Pellegrin i Oeste - Terciarios 
del secundario Forest Oeste - Secundario Córdoba Oeste - Secundarios Emisario 10 - Conductos 
Pluviales Cuenca Arroyo Saladillo - Secundario Cerrito Este - Secundario Cerrito Oeste - Tercia­
rios pertenecientes a los secundarios Gabata, 27 de Febrero, Este, 27 de Febrero Oeste y Provincias 
Unidas. 

Desagües Cloacales : Red de Colectoras cuenca Emisarie> Nº 11 - Red de Ce>lectoras Bº 
Triángulo - Red de Colectoras y Colector principal s 0 La República - Estación Elevadora Nº 1 y ca­
ñería de impulsión al Emisario Nº 9 - Sistema de colecte>ras y red Zona Norte - Estudios completos 
cuenca cloaca! Emisario Nº 1 O - Estudie>s completos cuenca Colector Saladillo - Estudios compl e­
tos red cloaca! cuenca Emisario Nº 9 . 

Ampliación Planta Tratamiento líquidos cloacales de Bº Las Flores y ejecución red cloa­
ca! barrios Las Flores Norte y Sur. 

7º) Asegurar las siguientes Obras Públicas de Agua Potable : 
a) Real izar conjuntamente con la Dirección Provincial de Obras Sanitarias la provisión 

de redes de aguas corrientes, reniendo en cuenta que vastos sectores humildes de la población de Rosa­
rio , carecen de tan vital servicio, en tanto otros sectores poseen un inseguro suministro a través de re ­
des antirreglamentarias. Finalizando el actual Plan 200 Manzanas 1, poner en inmediata ejecución 
los Planes200 Manzanas 11 y siguientes. 

b) Convenir con D.1.P.0.S. la realización de los proyectos de corto, mediano y largo plazo 
de ampliación de la Planta Potabilizadora e Impulsión de Aguas , asegurando su financiamiento . 

8º) Asegurar las siguientes Obras Públicas de pavimentación : 
a) Realizar el Plan de Estabilizado de 1.700 calles de tierra y zanjeo lateral correspondien-

te. 
b) Realizar el Plan de Pavirnentacibn de 1.000 cuadras, sobre las calles alcanzadas por el 

Plan de Estabilizado, con un 30ºfó de la repetición a ca rgo del Fondo de Obras Públicas. 
c) Realizar el Plan de Pavimentoc ión de 400 cuadras; 1°. 2° y 3° etapa. 
d) La pavimentación de Avda. Uriburu; entre Grandoli y Acceso a Puerto ; entre San Mar­

t(n y Oroño y desde Ovidio Lagos hasta el límite oeste del municipio (proyectando un peaje de uso 
por camiones usuarios de empresas industriales, cereal eros , de recolección de residuos , etc.) 

e) La pavimentación de acceso autopista a Buenos Aires por Oroño desde Avda. Uriburu 
hasta l Imite sur del Municipio. 

f) Realizar el proyecto y pavimentación del acceso autopista a Santa Fe por camino de los 
Granaderos, por constituir el tercer eje vial troncal para el sector norte del municipio . . 

g) Realizar la pavimetnación de la Avda . Costanera (Paseo Ribereño) desde balneario La 
Florida hasta Avda. de Circunvalación, por constituir el segundo eje vial troncal para el sector norte del 
municipio. Restablecer las afectaciones correspondientes. 

h) Realizar el proyecto de Avda. Costanera (Paseo Ribereño ) desde Brd. Oroño hasta Brd . 
Avellaneda y Génova, es1ableciento las afectaciones legales correspondientes, y declataroria de interés 
público . 
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Instituo de la Reforma - UNR - Col.  SR01



4 MESA PERONISTA DE RENOVACION 

i) Realizar el proyecto V pavimetación del eje vial Brd. Seguí-Avda . Francia desde Ovidio 
Lagos hasta ~ I Río Paraná . Efectuar convenios con la Facultad de Medicina. 

JI Realizar la pavimentación de calle San Lorenzo desde calle Buenos Aires hasta Avenida 
Bel grano 

~) ~ropiciar la cmpliación del microcentro (circulación peatonal protegida o exclusiva) y 
su futura aohcac1ón en otros centros sociales v comerciales de la ciudad . . 

9º1 Asegurar las siguientes Obras Púb 1 icas de Gas : 
a) Realizar conjuntamente con la Empresa Gas del Estado las proviciones de redes de gas 

para abastecimiento domiciliario de aaJerdo a planes - Convenios : Allo 1984/80.000m; Año 19851 
120.000 m. y siguientes. 

b) Exigir que la política de ejecución, priorice los barrios perimetrales y posteriormente 
a los barrios céntricos. dado que las redes de cai'ierías de alte presión' circu ovalan la ciudad v por 1 o tan­
to el abastecimiento puede comenzarse desde la periferia hacia el centro. 

Barrios beneficiados : 
Jardín v Gráfico; Azcuénaga; Sector IV Municipal ; Bel grano ; Gral. ·Las Heras; Ludue­

ña Sur; Parque; San Francisquito; Saladillo Sur; Gráfico; La Florida; Alberdi ; Empalme Graneros ; 
Urquiza; Las Flores; Antártida Argentina ; Sarmiento; Carlos Casado. 

ENTES AUTAROUICOS 

Sobre los Entes Autárquicos Municipales. 
100) Banco Municipal : 
a) Evitar la ingerencia del Departamento Ejecutivo Municipal tendiente a paliar con fon ­

dos del Banco eventuales déficit de Tesorería mun icipal y todo tipo de acción poi ltica sobre la cartera 
de créditos. 

b) Asegurar que el Banco cumpla una asistencia permanente crediticia a vecinoas fronteros 
y en los Planes de Fondo Común entre los mismos. 

c) Asegurar que el Banco cumpla una asistencia permanente a la pequeña y mediana indus­
tria v coma-cío rosarinos. 

d) Asegurar por la legislación correspondiente la presencia en el Directorio de representan ­
tes gremiales y asegurar una efectiva cogestión. 

11 O) Instituto Municipal de Previsión Social -Caja de Jubilaciones: 
al Debido al enorme <Mficit operativo que presenta la Caja , debido especialmente a la 

inadmisible relación de prllcticamen1e 1 agente activo por cada 1 agente pasivo, propugnamos la obl i­
gación de afiliación de los emplaedos y obreros de las empresas concesionarias de servicios y presta­
ciones municipales durante el período de concesión. 

b) Asimismo se propende a la adecuación de la Caja a los regímenes nacionales y/o provin· 
cial que permitan en un futuro convenios de reciprocidad. 

el Rechazar todo sistema de jubilación de privilegio para los agentes poi íticos municipa­
les, que se aparte de los regímenes comunes de obreros y empleados del país. 

SERVICIOS PUBLICOS 

120) Servicio Público de la Vivienda. 
a) La modificación del Directorio del S.P.V. asegurando la representación de concejales 

de distinta extraa:ión política en el mismo. 
bl El dictado de una ordenanza de ampliación de recunos para el En1e. 
el La formación de una repartición interna, cuya función espec 1'fica posibilite el arraigo 

en sitios predeterminados de concentración -con adecuado hábitat- de familias desposeldas V e11ite 
su radicación en sitios no admitidos de la ciudad. 

d) Coordinar la acción del S.P.V. con el futuro Banco de Tierras Municipal y en aquellos 
casos que resulte a::onsejable por la constituciOn y disposicibn social de las familias integrantes, se pro­
piciará la sesión de tierras como política de transformación de villas de emergencia de acuerdo a ex· 
periencias ya realizadas. Se alentará asimismo la política de construcción de viviendas para esas fcmi­
lias, por autogestión y cooperativamente, br"indlfndoseel apoyo financiero y técnico suficiente. 

e) Afectar al S.P. V. el Fondo de "Obra Villero, que en una primera etapa se destinará a 
la solución de casos puntuales de erradicados o afectados por emergencias y en general al mejoramien ­
to de la infraestructura de los barrios erradicados o de villas existentes. 
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f) El mejoramiento de viviendas ya construidas por el Servicio que resulten intolerables 
como v iviendas dignas, ya sea por deficiencias constructivas , ya por promiscuidad de sus escasos am­
bientes, ya por exiguas dimensiones de los lotes que en se encuentran implantadas. En casos de m¡jxi ­
rna tolerancia se procederá a la demolición de las mismas y a la remodelación edilicia y reordenamiento 
ambiental de todo el sector degradado, como por ejemplo Sectores del Barrio Las Flores Sur. 

g) Construir los l;>arrios .futuros del S.P.V. evitando la alta concentración dernografica, 
creando un ambiente equilibrado para sus ocupantes con adecuada infraestructura sanitaria y social. 
y asegurando por sobre todas las cosas la calidad de vida del ser humano. 

13º) Salud PCJblica : 
a) Los concejales justicialistas exigirán partidas presupuestarias suficientemente elevadas, 

que aseguren las prestaciones actuales de todos los servic ios del área Salud , en condici ones de máxima 
excelencia. 

b) La creación y el mantenimiento de centros periféricos de salud de baja complejidad 
en los barrios más carenciados y la provisión de medicamentos bc!sicos y la distri bución de leche en 
polvo continua y permanentemente . Se cubrir¡j tales servicios con atención de 24 horas y s.e los man ­
tendr¡j debi damente intercomunicados. 

d) La derivación a la jurisdicción provincia l y nacional de los efectores de salud de media­
na y alta complejidad, debidamente coordinados por planes y convenios de vinculación . 

e) El mantenimiento y la ampliación del Gerontocomio Municipal modernizando inte ­
gralmente sus instalaciones y servicios. 

f) El mantenimiento y la modernización de guarderías infantiles en barrios cai-enciados y 
el incremento de su número. 

g) La soluc ión urgente a los problemas edilicios y hospitalarios del Hospital de Niños 
" Vlctor J . Vilela ". Exigir la habil itacibn de un nuevo Centro Pediátrico de jurisdicción provincia l 
o nacional. 

h) La solución urgente a los problemas edi licios del Hospital Carrasco, Maternidad Martin, 
el Roque S¡jenz Peña , afectando para ello un porcentaje del Fondo de Obras Públicas. 

14º) Transporte Urbano de Pasajeros : 
a) La exigencia de rediagramación de l(neas que aseguren un eficiente servicio entre los 

distintos barrios de la ciudad . 
b) E 1 establecimiento de una tarifa justa por aplicación de una correcta determinación de 

la relación pasajero/kilómetro (por muestras censales). 
c) La recomend\!Ción de un sistema cooperativo de aprovision¡¡mient.o de insumos para los 

concesionarios, que atienden a disminuir costos y tarifas. 
d) Mantener la privatización de los servic ios prestados y la existencia de una li'nea testigo 

municipal. 

15º) Servicio de Trolebuses : 
a) El mantenimiento y acrecentamiento del servicio de trolebuses por elementales normas 

de saneamiento ambiental y balance energético (emisión de gases; nivel de ruidos, menor rendimiento 
motores a explosibn). 

b) El llamado a licitación de nuevos servicios de trolebuses. 

16º) Transporte Masivo de Pasajeros: 
a) Realizar estudios de planificacibn prospectiva necesaria para la implemen1llci6n futura 

del transporte metropolitano (subterráneo y /o aéreo), urbano e interurbano. 
b) Reservar ¡jreas para estaciones y futuras l(neas. 
c) La revitalización mediata de los servicios ferrcw iarios interurbanos. 

170) Alumbrado Público : 
a) Dotar de servicios adecuados y completos de iluminación a todas las calles públicas. 
b) Dotar de iluminación a las troncales v(as de acceso, sin derroche lumlnico y uso de 

1 ámpa ras de bajo consumo . 
c) Dotar de iluminación adecuada a todos los paseos y parques públicos. 
d) Exigir el empleo de tecnologías modernas a los concesionarios en materia de s!"rvicios 

y seguridad pública . 
e) Mantener zonas testigos municipales. 

18º) Recolección y disposición final de residuos: 
a) El tratamiento diferenciado de residuos domiciliarios, industriales riesgosos y pató-

gen os. 
b) La recolección de los residuos domiciliarios y los industriales no riesgosos mediante el 

actual sistema con la exigencia de una mayor hermeticidad sanitaria en la totalidad de la flota de ve-Archivo Movimiento Estudiantil de Rosario 
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h(culos recolectores. La disposición final de los residuos domiciliarios fuera del ejido urbano en áreas 
adecuadas para su relleno sanitario, de acuerdo a las más actualizadas normas de ingenieda sanitaria 
sobre la materia . Realizar acuerdos con las comunas y ciudades de nuestra zona colindante, sobre el 
transporte de residuos y el uso compartido de tales áreas de relleno sanitario . 

c) La recolección de residuos industriales riesgosos de acuerdo a los más modernos códi · 
ges de saneamiento intl!rnacionales y nacionales, y con tratamiento previo a su disposición final en 
los sitios que la normas sanitarias establezcan. 

d) La recolección con alto grado de seguridad y diferenciada, de los residuos patógenos e 
incineración posterior en un centro tlnico para tal tratamiento. 

e) La transformación de la actual Planta "T. Mart(nez" de residuos en un vivero municipal 
de plantas. 

f) La urgente disposición final de las aproximadas 300.000 toneladas de basura acumula­
das a cielo abierto en la Planta "T. Mart{nez", por el sistema de relleno sanitario por constituir un alto 
foco contaminante . 

19°) Servicios de Semáforo: 
a) La reali zación de un Plan Integral de Semaforización, para los principales ejes via les de 

la ciudad, de corto y mediano alcance. Por constitu ir la circulación de veh(culos en general uno de los 
problemas de mils difícil solución en las modernas c iudades en e><pansión, y de más alto conflicto para 
la población, propugnamos que estl! Plan se armonice debidamente con el Plan Integral Vial y 
Transporte (ver punto 5° b-3) y resuelto a nivel de reconocidos especialistas. 

b) Pra1eer a las escuelas de serllé!foros de accion¡rn iento y control manual. 

20º) Trabajos de mantenimiento de parques, plazas y paseos públicos : 
a) Acentuar la acción y mantenimiento, restauración y embellecimiento de los espacios 

verdes y paseos públicos, como asismismo la intensificac ión de la forestación, reforestación y la plan­
tación de especies florales adecuada~ al clima de la región y necesidades de la ciudad . 

b) Mantener u na zona testigo municipa l. 

21 ºl Concesiones Otorgadas: 
al La incorporación de los terrenos que ocupa la Sociedad Rural en el Parque de la 1 nde­

pendencia al uso del parque público. 
b) La revisión de las autorizaciones concedidas al Jockey Club en el Hipódromo para eri­

gir construcciones en el sector S.0. del mismo, ya que constituyen verdaderos vallados visuales, caren­
tes de estética que afean el sector por uno no conforme. 

el La anulación de todas la concesiones otorgadas a entidades ribereñas al R1'0 Paraná 
por administraciones de facto v anteriores . El otorgamiento en los casos que correspondiera de nue­
vas autorizaciones precarias de concesión , con expresas limitaciones de erigir construcciones que obs­
taculicen la contemplación visual de Río Paraná desde el Paseo Riberei'io (Avda. Costanera ) y con un 
restrictivo i'ndice edilicio de ocupación del terreno cedido en concesi ón. 

d) Seguir una firme y continuada política de recuperación de sectores ribereños para el 
uso público . 

el La anulación de concesiones otorgadas a entidades privadas en el Parque Norte (De los 
Constituyentes) por las administraciones de facto . El otorgamiento de nu~es concesiones pt'eca­
rias en los casos que se justificara, también con apl icación de restrictivos i'ndices edilicios de ocupación 
del suelo. Previemente se someterá a r~is ión total el proyecto del mencionado Parque y su aproba­
ción por el Concejo Municipal ; ocasi6n en la cual se propiciaré su redenomi nación por tratarse de una 
iniciativa justicialista en el período constitucional 1973/76. 

22°) Poi ítica de espacios verdes y urban izacibn : 
a) La incrementación progresiva de las áreas destinadas a espacios verdes, hasta alcanzar las 

proporciones de 35 a 40 m2 por habitante, que en nuestra sifgnifica establecer una meta de 3 .000 ha., 
sobre una superfic ie total del município de 162 km2 . 

b) Fijar u na política de no casibn de t ierras públicas des ti nadas a espacios verdes a entida-
des civiles. 

c) La forestac ión y reforestación más intensiva posible de todos los parques, especialmen­
te Parque Sur; Oeste ; Norte (De los Constituyentes ); Ludueña, Urquiza; Avda. de Circunvalación v 
Acceso. 

d) La creación del Parque Rivadav ia en todo el destrito catastral L3/1-A5/2, motivo de 
las investigaciones en la zona portuaria norte del Concejo Municipal. El Parque Aivadavia constituirá 
el principal uso comunitario en esa área de renovac ión urbana, en la cual se adm it irá núcleos ha'bita­
c ionales perimetrales. 
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d) La creaciOn del Parque H. lrigoyen, como consecuencia del levantamiento de la Esta­
ción del Ferrocarril Belgrano y ramal ferroviario paralelo a Bvard. 27 de Febrero. El área extendida 
del Parque 1 rigoyen está limitada por calles Alem, Rueda, San Martín y Bvard. 27 de Febrero . 

e) La creación del Parque Italia, extendido y abarcando sectores de barranca linderos con 
el Acceso Sur a Puerto, desde su actual sector inic ial en Bvard. 27 de Febrero hasta calle Ay olas. 

f) Establecer el concepto de áreas de urbanización prohibida o interdicta para aquellas 
áreas urbanas inundables, o carentes de servicios públicos de agua potable, desagües pluvio~loacales, 
elctricidad, pavimentos, transporte, gas; o áreas industriales portuarias. 

g) Dictar más rigurosos Códigos de : 1- Urbanización y Subdivisión de la tierra; 2- Usos 
y radicaciones permitidos; 3- Saneamiento y Contaminación del Aire y Aguas; que privilegien yacen­
túen el poder de policía municipal y desalienten a los intereses mercantilistas e inmobiliarios especula­
tivos. 

h) Recuperar la jurisdicción municipal plena sobre todo el sector ribereño del Río Paraná, 
desde Galpón Nº 3 (bajada calle Sarmiento) hasta calle J. J_ Paso, tal como lo establece el Plan Regu­
lador del Puerto Rosario, en su Plan de Corto Alcance, hecho que orurrirá inmediatamente después 
que quede habilitada la Unidad V 11 en Puerto Sur. 

i) Cumplido el punto anterior, establecer u na férrea política de integración de 1 a ciudad 
con las riberas del R lo Paraná , afectando al uso público permanente como áreas de renovación y re­
creac ión urbana toda la ribera oa.ipada de la jurisdicción nacional. 

23º) Unidad VII y Acceso Sur a Puerto : 
Accionar de la manera más enérgica y efectiva ante las autoridades nacionales, para la in­

mediata puesta en marcha de la más moderna Unidad de exportación de la Junta Nacional de Granos, 
y la terminación de las obras viales y ferr011iarias que le sirven, completando con ello el Plan de Corto 
Alcance del Plan Regulador del Puerto Rosario ; obras estas que han sufrido las más incalificables de­
moras durante el gobierno de facto . 

24º) Playas de Estacinonamiento de Camiones : 
Establecer como política urbana de tráns ito , las restricciones necesarias a la libre circula ­

ción de camiones cerealeros y de transporte por la trama urbana. Establecer restringidas vías de cir­
culación y regulaciones horarias para el tránsito pesado desde las playas de estacionamiento o ingreso 
a la ciudad hasta los puntos term inales de descarga y zonas portuarias, en la int-el igencia de ocasionar 
'ta menor perturbación a los habitantes y deterioros y daños a las calles de la ciudad . 

Establecer nuevas playas de estacionamiento para camiones, en sitios perimetrales de la 
ci udad o dentro del propio rec into portuario en Puerto Sur, con adecuada infraestructura social y ser­
vic ios para los conductores de dichos vehlculos . No permitir estacionamientos dentro de la trama ur­
bana penando severamente las transgresiones de estacionamiento y excesos de carga transportada . 

25º) Avenida de Circunvalación : 
a) Definir como obra pública necesaria pero no prioritaria a la miama , dado que las inver­

siones destinadas a su const rucción , dineros públ icos nacionales, debieron canal izarse a 1 a construc­
c ión de las grandes obras de saneamiento f undamentales que la ciudad exige: emisarios de desagües 
pluvio-cloacales - desbordaamientos de los arroyos Ludueña y Saladillo -redes de agua potable. 

Aceptada su construcción con la prevención form~lada (podr i'an c itarse prioridades de 
Salud y Calidad de Vida); ex igir que esta troncal vial tenga el diseño adecuado que permita una flui­
da intercomunicación entre los sectores urbanos que divide y no produzca inaceptables aislamien­
tos humanos. 

b) Zonificar en el Código Urbano los sectores aledaños a la Avenida de Circunvalación 
de manera de evitar su marchitamiento urbano por usos del suelo (radicaciones) impropios, como 
ya ha acontecido en el sector ya constru ido de la <Nenida al norte de calle Córdoba . 

26º) Fundación Deliot: 
Debido a que la totalidad del legado Deliot, se destinó filantrópicamente a favor del Hogar 

del Huérfano, y visto que esos bienes se encuentran actualmente sin rendir la noble finalidad a que fue­
ron destinados, ya que muchos de los inmuebles se encuentran ocupados por terceros sin generar ré­
dito estimable , o bien no generando nada; con el consenso de actuales directivos del Hogar del Huér­
fano, se estima prudente enajenar tales bienes para conformar un capital rentable, asegurando previa­
mente por Ordenanza a dictar, la viabilidad jurídica y las máximas garantías sobre los resultados a ob­

tener. 

27º ) Cementerios : 
a) Mejorar dec ididamente el estado de conservac ión actual de los Cementerios La Piedad 

y El Salvador . Ase!J,l rar todos los serv ic ios bás icos que los m ismos deben prestar a la población , con Archivo Movimiento Estudiantil de Rosario 
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eficacia y celeridad . 
b ) Restablecer inmediatamente el funcionamiento del Crematorio. 
c) Aceptar la legislación provincial que impide la radicación de nuevos cementerios dentro 

de los éjidos urbanos. Mantener una adecuada poi (tica de reducciones. traslados y nuevas construcc io ­
nes que atiendan las prestaciones requeridas. Man tener normas que atiendan en forma completa y gra ­
tuita los requerimientos de las personas más despose idas. 

28º) Sede futura del Gobierno Municipal : 
a) Propugnamos el traslado del actual Palacio Municipal al Edificio de la Aduana. el que 

debería ser desocupado de las actividades colaterales que en él actualmente se desarrollan . En el futu ­
ro mediato y debido a la concentración de la totalidad de la actividad portuaria en la zona sur de la 
ciudad, las tareas de aduana podr(an desarrollarse en su totalidad en el Centro Adm inistrativo a erigir 
en Puerto Sur según lo establece el Plan Regu lador del Puerto de Rosario . 

b ) La demolición parcia l del actual Palacio Municipa l, en todo su costado Este, perm it i­
rá materializar losproyectos del Parque Nac ional de la Bandera integrado con la Plaza 25 de Mayo y 
con la nave principal de la Catedral de Rosa rio . 

el Convenir con el Estado Nacional y/o Provincial el destino futuro de la estructu ra de 
calle San Luis y Moreno, sobre la que se desarroll ó un proyecto de Sede del Gobierno Municipal. 

29º) Cultura : 
al Una acción municipal d ir ige a conservar y promover la Cultura Nacional de conten ido 

popular, humanista y cristiana, inspirada en el aservo de la cultura universal : clásica , moderna y 
primordialmente en la tradicional argenti na, en cuanto concuerden con los principios y valores del 
hacer nacional . 

bl Acerca r al pueblo a las fuentes del saber estimulando las manifestaciones de la cultura 
en los órdenes cienti'ficos, 1 iterarios, art isticos. tradicionales, históricos y cfv icos . 

el Revitalizar en cada barrio las entidades y organizaciones artísticas~ulturales imerme. 
dias que hoy se encuentran agónicas por falta de apoyo oficial. Con ese objeto se promoverá la exen ­
ción impositiva y se apoyarán sus actividades con la infraestructura técnica necesaria. 

d i La modern ización y rev ita lización de recursos para los organismos educacional es de la 
Municipal idad de Rosario a saber : CentroCul tural Bernardino R ivadavia, Museo Municipal de Be ll as 
Artes " J. B. Castagnino" , Museo Municipal de Arte Decorativo " F. y O. Estévez" , Escuela Municipal 
de Artes Plásti cas "M. Musto". y Escuela de Danzas. 

el Privilegiar el desarrollo de la educación preprimaria y primaria en el ámb ito del muni ­
cipio, impulando al máximo de sus posibil idades el sistema escolar provincial público y gratu ito . 
Bregar po r el cumpl iminto de lo establecido por la Ley Nº 2756 Orgánica de l as Municipalidades rela · 
tivo a la obl igac ión ineludible que tiene el gobierno municipal de destinar el 10 º/o de sus rent as al 
fomento de la educación y la cultura en el rad io del municipio. 

fl Consecuentemente con l o expresado en el punto anterio r los concejales justici l istas 
exigirán al Departamento Ejecutivo el estricto cumplimiento de aporte del 100/o precitado al Fondo 
de Asistencia Educativa como legalmente está establecido en apoyo de la escuela pOblica. 

gl Reformar sustancialmente el sistema de Becas municipales v igente, disponiendo que 
los fondos que el munic ipio dest ina a los fines de este beneficio, directa o indirectamente. favorez ­
can a los niños de las fami l ias más ... arenciadas de la comunidad y posibilitar así la continuidad de su s 
estudios primarios en escuelas públicas y gratuitas; ya que el actual sistema favorece a sectores de 
dase media que cu rsan sus estudios en colegios privados pagos . 

30°1 Cultura urbana: 
Finalmente y dado que Rosario, por sus or(gnees e historia, tuvo una conformación mer­

catil is ta donde lo poi ít ico-social en alta medida cedió ante lo económico, propugiamos el máximo res­
peto por el ser humano, brindándole una "bella morada" en una ciudad a escala humana para todos 
sus habitantes, donde una intel igente planificación priorice sus necesidades primarias y lo libre del ma­
nejo especulativo de la tierra y de los intereses comerc iales a favor de unos pocos . 
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Este programa de Acción fA.micipal fue confeccionado por el Bloc:¡ue de Conceja­

les Justicialistas bajo la dirección del lng. Gualberto VENESIA. 

Presentado como documento de trabajo en esta etapa, el mismo será enñquecido 

con los aportes provenientes de Unidades Básicas, Asociaciones Vecinales V Empre· 

sariales y propuestas individuales. 

PARA QUE EN 1987 SEAMOS GOBIERNO 
e 
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